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VGS 

BARANOA, (18) DIECIOCHO DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDOS (2.022) 

REFERENCIA: FIJACIÓN DE ALIMENTOS 

RADICADO: 08078-40-89-001-2022-00132-00 

DEMANDANTE: ADRIANA LUZ ARTETA CABARCAS EN REPRESENTACIÓN 

DE SU MENOR HIJO EMILIO ANDRÉS GONZÁLEZ CC 32835069 

DEMANDADO: RICARDO ANDRES GONZALEZ ANTEQUERA C.C 72237486 

ASUNTO:  TRASLADO DE EXCEPCIONES 

 

INFORME SECRETARIAL: Señora juez, paso a su despacho demanda ejecutiva, 

informándole que se allegó contestación de la demanda desde el correo electrónico 

bmastro2017@gmail.com el día 22 de julio de 2022. Sírvase proveer.  

 

YAMILE SOTO BARRAZA    

SECRETARIA                                              

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE BARANOA, (18) DIECIOCHO 

DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDOS (2.022)  

 

Visto y constatado el anterior informe secretarial y revisado el expediente de la referencia,  

encontrándose pendiente dar trámite al traslado de las excepciones de la demanda, presentada 

por la parte demandada a través de apoderado, de conformidad con el artículo 391 del C. G.P 

 

 

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

BARANOA  

 R E S U E L V E 

 

ARTÍCULO PRIMERO: De las excepciones de mérito propuesta por la parte demandada 

Señor RICARDO ANDRES GONZALEZ ANTEQUERA a través de apoderado, córrase 

traslado a la parte demandante por el término de tres (3) días, a fin de que se pronuncie sobre 

ella y solicite pruebas. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA a la Dra. BLANCA SOLEDAD 

MASTRODOMENICO MELGAREJO con C.C 32.846.574 y T.P No. 95051 y correo 

bmastro2017@gmail.com en los términos y para los efectos del poder conferido. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

JOHANA PAOLA ROMERO ZARANTE 

JUEZA PRIMERA PROMISCUA MUNICIPAL DE BARANOA – ATLÁNTICO 

  

 

 

  

  

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN EN 

ESTADOS ELECTRÓNICOS: 

El auto anterior se notifica a todas las partes en 

ESTADO N° 86 que se fija en el micrositio de la 

rama judicial por todas las horas hábiles de esta 

fecha. Baranoa: 19 de agosto del 2022. 

 

YAMILE JOSEFA SOTO BARRAZA 

Secretaria 
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